CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOSO MATERIALES Y SERVICIOS
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
REGLAMENTO INTERNO CASA CICESE- SAN DIEGO STATE- UABC
ARTICULO PRIMERO: Las relaciones que se produzcan en razón de los servicios de hospedaje que los huéspedes reciban en la casa se regirán por él; presente documento. Estas disposiciones se consideran obligatorias, conocidas y aceptadas por el huésped.
ARTICULO SEGUNDO: REGISTRO E IDENTIFICACIÓN.- El huésped tiene la obligación ineludible de registrarse llenando personalmente la hoja de registro de huéspedes que será proporcionado por el departamento de servicios generales. Cuando los huéspedes sean mas de una persona, nombraran a un representante. CICESE tendrá la facultad de solicitar al huésped identificación oficial. El huésped tiene la obligación de regresar las llaves en el momento de su partida al personal de servicios generales en horas hábiles ( de 8:00 a 15:00 hrs.) o al guardia de la recepción del edificio administrativo.
ARTICULO TERCERO: TIEMPO DE HOSPEDAJE.- El límite máximo de estancia para cada visitante será de 3 meses. En caso de extensión en su estadía, para los casos que no excedan del plazo antes mencionado, quedara sujeto a disponibilidad y autorización del departamento de servicios generales de CICESE.
ARTICULO CUARTO: COSTO.- El costo de la estadía en la casa será de $5.00 (cinco) dólares americanos o su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio del día de pago.
ARTICULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL HUÉSPED.- Queda estrictamente prohibido a los huéspedes:
1. Hacer ruidos molestos, provocar altercados, introducir animales.
2. Utilizar la casa para juegos de azar prohibido por la ley o celebrar reuniones con objetivos políticos o religiosos.
3. Realizar fiestas o reuniones con música a volúmenes altos que perturben o alteren el orden.
4. Ingerir bebidas alcohólicas, el uso de cualquier tipo de drogas prohibidas por las autoridades mexicanas.
5. Utilizar la corriente eléctrica y equipos instalados en su habitación para otros fines que no sean los que están destinados.
6. Deteriorar o sustraer el mobiliario, la decoración o bienes de la casa, hacer modificaciones en la distribución, estructura y armado del mobiliario.
7. Ejecutar cualquier acto que ocasione daños y prejuicio a la casa o sea contrario al decoro y al buen comportamiento social.
LAS INSTITUCIONES se reservan el derecho de dar por terminado el servicio de hospedaje cuando se infrinjan las prohibiciones señaladas, quedando obligado además al pago o indemnización de los daños o perjuicios que cause su proceder.
ARTICULO QUINTO: Los huéspedes no podrán alojar a personas diferentes a las registradas en todo caso solicitaran autorización al departamento de servicios generales de CICESE en caso de cualquier variación en el número de personas registradas. LAS INSTITUCIONES no autorizaran la entrada a la casa a apersonas que no hayan sido previa y expresamente autorizadas por el departamento de servicios generales de CICESE y en todo casa, se reserva el derecho de no permitir en la habitación visitas de otras personas. Las persona que ostenten la representación de LAS INSTITUCIONES o presten los servicios inherentes al cuidado, servicio y mantenimiento de la casa, tendrán libre acceso.
ARTICULO SEXTO: Es obligación de los huéspedes informar al departamento de servicios generales de CICESE de padecimiento o enfermedades contagiosas, fallecimientos o delitos que acont4ezcan en la casa y sean de su conocimiento a fin de que CICESE pueda a su vez, tomar las medidas oportunas y dar cuenta inmediata a la autoridad competente. Así mismo en caso de cualquier desperfecto con relación al mantenimiento, conservación y servicios requeridos urgentes o no con el propósito de evitar un mayor deterioro de las instalaciones, deberá notificar de inmediato al departamento de servicios generales o al departamento de obras y mantenimiento de CICESE.
ARTICULO SÉPTIMO: RESPONSABILIDAD DE CICESE.- CICESE, no se hará responsable por valores olvidados en la casa o en su automóvil, por daños sufridos a su vehículo cuando se encuentre dentro o fuera del campus, por incendio o por causas de los elementos de la naturaleza, además de no tener responsabilidad alguna en caso de que sus ocupantes sufran algún accidente en su persona dentro y fuera de las instalaciones de CICESE.
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